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MINISTERIO DE TRANSPORTES Y TELECOMUNICACIONES

Subsecretaría de Transportes / Secretaría Regional Ministerial XIII Región Metropolitana

EXTRACTO DE RESOLUCIÓN N° 2.161 EXENTA, DE 18 DE ABRIL DE 2018
 

Por resolución exenta Nº 2.161, de 18 de abril de 2018, de la Secretaría Regional Ministerial
de Transportes y Telecomunicaciones de la Región Metropolitana de Santiago, se aprobó el
gabinete técnico y autorizó a la I. Municipalidad de Colina para otorgar licencias de conductor,
en las dependencias de oficina municipal ubicada en Av. Chicureo, Kilómetro 2.2 (Centro
Comercial Boulevard Los Ingleses). La I. Municipalidad de Colina deberá suspender el
otorgamiento de licencias de conductor en el evento de faltarle alguno de los requisitos que
hicieron posible la presente autorización.- Eddy Roldán Cabrera, Secretario Regional Ministerial
de Transportes y Telecomunicaciones Región Metropolitana de Santiago.
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